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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

11694 Anuncio de anulación plazo presentación ofertas y otorgamiento de un nuevo plazo para el
expediente "Reposició de la pavimentació asfàltica de Can Escandell"

A la vista que en fecha 11 de octubre de 2017 se registró de entrada oferta para la licitación del expediente de contratación núm. 13397/2017
relativo a “Reposición de la pavimentación asfáltica de Can Escandell”, sobre núm. 1 RE 19832 y sobre núm. 2 RE 19833, siendo enviada la
misma por error al negociado de obras y mantenimiento urbano, y habiéndose procedido por parte del mencionado negociado a la apertura de
los correspondientes sobres, habiéndose infringido el secreto de les proposiciones antes de convocarse la Mesa de contratación, mediante
decreto núm. 6549 de data 20 de octubre de 2017 se ha procedido a anular el plazo para la presentación de proposiciones del mencionado
procedimiento.

El nuevo plazo de presentación de ofertas, será de trece días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, quedando los pliegos de condiciones que rigen la licitación a disposición de los interesados en el perfil del contratante del
Ayuntamiento de Eivissa.

 

Eivissa,

EL REGIDOR DELEGADO,
Ildefonso Molina Jiménez
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